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CONTRATO : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“PARAGONE INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGANTES : 

  

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

ORTEGA MANTILLA ALBA LUCÍA 040057085-8 CEDENTE    0 a 
a 

GRIJALVA HARO. LUIS. _ERNESTO E Cs C170278991- -6 CEDENTE - 
PX MS 

A a A 24 

   

   
   

   

   

    

   RICO RODRÍGUEZ DEYANIRÁ=| C.I. 171439888 - BE, CEDENTE 

y A 7 y | 0 

UTRERAS' HIDALGO PEDR “ROBERTO .C. 30, ¿%-. CEDENTE 
LU : 

A 

CAMPOS EDGAR IVÁN — 
42 == La a 

CESIONARIA 
NS 

AE 
-É 

     Esco de” “Guito, Capital de la 
e 

En la” Etudid de SanFráno 
Ss AA y 3 5 1 e > 

República.- del. Equador, hoy día, “OCHO (08) de MARZO , 
1 AR ! * £ A /    

del año DOS Mb DOS, anté* "mí DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 
e e P . 

A € o y . 

SALLESTEROS, NOTARIO. .DÉCÍMO OCTAVO | ¿DEL ¿CANTÓN QUITO, 

27 

Sp > mn A ¡o 
“A 

comparecen: celebración de . La; _Ppresente escritura 
NA 

   
   

  

   ar y 

  

E = y 

Ceriucdalidad de CEDENTES, los / 
A 

pública: por una”: 

cónyuges señores LUIS ERNESTO GRIJALVA HARO y ALBA 

LUCÍA ORTEGA MANTILLA / casados, por sus propios 

derechos; los cónyuges señoras DEYANIRA RICO RODRÍGUEZ 

y PEDRO ROBERTO UTRERAS? HIDALGO, casados, por sus
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propios derechos; y, la señora DIANA IVONNE RESTREPO 

GONZÁLEZ, casada, por sus propios derechos y por los 

que representa como mandataria de su cónyuge señor 

EDGAR IVÁN CAMPOS, conforme consta del documento 

habilitante que se acompaña; Y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIAS, la señorita ANGÉLICA JOHANA 

RESTREPO GONZÁLEZ, soltera, por sus propios derechos, y 

la señora LUZ MIRYAM GONZÁLEZ DAZA, soltera, legalmente 

representada en este acto por su Mandataria, señora 

DIANA IVONNE RESTREPO GONZÁLEZ, conforme consta del 

documento habilitante que se acompaña. - Los 

comparecientes son de nacionalidad colombiana, excepto 

los cónyuges Grijalva-Ortega y el señor Pedro Roberto 

Utreras Hidalgo, quienes son ecuatorianos; mayores de 

edad, domiciliados en esta Ciudad de Quito, excepto la 

señora Diana Ivonne Restrepo González, quien tiene su 

domicilio regular en Miami, Estados Unidos, y se 

encuentra de paso por esta ciudad de Quito; todos 

legalmente  Capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de identidad, bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión 

de Participaciones de la Compañía “PARAGONE
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INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA”, 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

una parte, como cedentes, los cónyuges Alba 

Ortega Mantilla y Luis Ernesto Grijalva Haro, mayores 

de edad, casados entre sí, de nacionalidad ecuatoriana, 7 

por sus propios derechos: los cónyuges Deyanira Rico 

Rodríguez y Pedro” Roberto: UtE8ras, Hidalgo, mayores de A 
: 

1 AN A, y EZ eS i ¿ / AS 3 
rt 

edad, casados”' “entíe sí, de nadiónalidád colombiana y AA 
A 

a N mo nn ó 
oa A 

ecuatoriana en sujforden, por sus propios: “derechos; Y, 

E ES 4 Le > Ls, / : ? 

la «séñora Diana? “Ivonre Restrepo González ¿mayor de ” 
Pre > a ba. 

Pa EA 7 e ! Se A, 

edad, de nacionalidad colombiana * casada; por sus 
a, > O a 

propios derechos ”y' además como mandatarid': de su 
: . E A /, 

cónyuge, señor Edgar Iván Campos, Y como consta del 

-— 

        

   

docúmento * cajon Y iaa orion calidag de 

Eee pS Johana “RéStrepo 
r ma 

ES AA 
de naoiónel idad Y 

a í . 7 

la “senora” Los Mizyam ÓN 
    

  

  

, 

7 ps domfaracióntes. Co 

domiciliados er' Tasas de" QUES; “avexcepción de la 
   

Sa 

  

señora Biana Ivonne Restrepo” Gonza, quien está 

domiciliada Ban Estados-UfiSSsy está de paso por 

dd E dl 7 “4 E 

esta ciudad. FÉUNDA AE ANTECEDENTE
S. - UNO) Mediante 

ant 3 

ao escritura pública otorgada en Quito, el tres de octubre 

del dos mil uno, ante el Notario Décimo Octavo, Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, se constituyó la Compañía de o 

Responsabilidad Limitada PARAGONE INTERNATIONAL, 
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COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital de MIL DÓLARES 

NORTEAMERICANOS (USD $ 1,000.00).- La escritura 

pública fue inscrita en el Registro Mercantil el 

primero de noviembre del dos mil uno; DOS) La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía 

PARAGONE INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA, en 

sesión llevada a cabo el seis de marzo de dos 

mil dos, resolvió con el consentimiento unánime” 

de los socios, autorizar a los cónyuges señores 

LUIS ERNESTO GRIJALVA HARO y ALBA LUCÍA ORTEGA 

MANTILLA, la cesión de CINCUENTA varticipacionesé 

de su propiedad, a favor de la señora MIRYAM 

GONZÁLEZ  DAZA; así mismo, autorizar a los 

cónyuges señores PEDRO ROBERTO UTRERAS HIDALGO Y 

DEYANIRA RICO RODRÍGUEZ, la cesión de envcunwoa Y, 

participaciones de su propiedad, a favor de la 

señora LUZ MIRYAM GONZÁLEZ DAZA; Y, finalmente, 

autorizar a los cónyuges señores EDGAR rwáx / 

CAMPOS Y DIANA IVONNE RESTREPO GONZÁLEZ, la [ 

cesión de CUATROCIENTAS participaciones Vde su 
propiedad, a favor de la De LUZ MIRYAM 

GONZÁLEZ DAZA y QUINIENTAS pa ticipaciones a 

_favor de la señorita ANGÉLICA JOHANA RESTREPO 

GONZÁLEZ. - El valor nominal de cada 

participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. - En .dicha sesión se 

dejó. expresa constancia de que los demás socios 

renuncian a su derecho preferente para adquirir
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. las participaciones. de los cónyuges ys 

    9 
> 

- Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS> ono 

Ortega, Utreras“Rico y Campos - HB g 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

los antecedentes expuestos, los comparecientes 

cónyuges señores LUIS ERNESTO GRIJALVA HARO y 

ALBA LUCÍA ORTEGA MANTILLA, ceden las cincuenta 

participaciones que con de su propiedad y los 
7 

“cónyuges señorcóPpiBLO ROBERTO UTRERAS HIDALGO y 
pos AED dl IN 

   

DEYANIRA » RICO “RODRÍGUEZ, ceden, Mtambién las 
A > Za” A E 

cincuenta partiíóipaciones que '"posden en la 
E ÁS 

dl 2) A 
compañta PARACONE> INTERNATIONAL + sompaÑa 

   pi E 
LÍMETADA, a 

XA 
EP 

GONZÁLEZ ., DAZA; 

   
       
     

     

   

deí la señora 132) era 
ei 

los :Cóhyuges 

señores EDGAR 1.1 DIANA IVONNE 
Pe 
£ a 

RESTREPO 
. o 

              

    

. a favor: PEE He, ao, ssñoriEs 
Ae 

¿AÑGÉLICA      
Ys CONZÁLEZÍ > Bj —ratáro “de 

integración as Crédpstaz É dels coipenta queda 

    

NS 
contormád; de la “siguténtégorm Ro 

“e _ - e 

SOCIO ¿0 PasrIcrRacioNES ES CAPITAL TOTAL 
A 0 A y 

ENE esUscRITO PAGADO 

“MYRIAM GONZÁLEZ “500 ? 0% 500. 500 500 

“ANGÉLICA' RESTREPO" > +U500 - Za 500. + - 7 500 “500: 

MO TADA >> "1000 - * 1000: 1000 1000 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la cesión de las 

  

e
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£ 
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participaciones objeto de este contrato es el de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

($1,000.00) de contado; suma que los Cedentes 

declaran haber recibido de parte de las 

cesionarias en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. - QUINTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN. - Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución.- 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

Acta de la Junta General Universal de Socios de 

la compañía.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. - FIRMADO) 

Doctora ALBA LUCÍA ORTEGA DE GRIJALVA, Abogada 

con Matrícula Profesional número Tres mil 

doscientos _ cuarenta. y dos ..del Colegio de 

Abogados de Quito" HASTA Aquí LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valo. legal.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se han observado 

todos los preceptos legales del caso y, leída 

que -les fue íntegramente a los comparecientes 

por mí, el Notario, estos se ratifican en todas 

y cada una.de sus partes, para constancia firman 

 



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS       
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de este PODER ESPECIAL el señor Edgar 

Iván Campos; el compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de Miami Estados Unidos de 

Norteamérica y legalmente capaz de contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Con los antecedentes expuestos, el compareciente 

señor Edgar Iván Campos otorga Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se 0 
requiere en favor de su esposa señora Diana Ivonne Restrepo González, ciudadana 

colombiana, a fin de que a su nombre y representación realice las siguientes gestiones: 

A).- Que a nombre y en representación del mandante suscriba la escritura de cesión de 

cuatrocientas participaciones que posee con su esposa señora Diana Restrepo en la 

compañía ecuatoriana PARAGONE INTERNATIONAL CIA. LTDA. a favor de la 

señora Luz Myriam González Daza y para que suscriba las restantes quinientas 

participaciones que poseen en la mencionada compañía a favor de la señorita Angélica 

Johana Restrepo González. B).- Para que a nombre del mandante pueda realizar todos * 

los trámites necesarios para el perfeccionamiento de ésta cesión, es decir comparezca 

ante cualquier autoridad del Ecuador con el fin de que la compañía antes mencionada 

perfeccione dicho acto jurídico. C).- Para que a nombre y en representación del 

mandante suscriba el acta de Junta General de Sacios con el fin de ceder las novecientas 
participaciones que posez conjuntamente con SN esposa en la compañía PARAGONE 

¡INTERNATIONAL CIA. LTDA. El presente poder se confiere por tiempo indefinido y 

podrá ser revocado en cualquier momento por los mandantes. Ni    po 
RE FUÓ  CUADas/ 
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ACTO: 

. "PODER ESPECIAL Pe, 

  

   

   

   
“auto, Capital : de -la 

(12) de NOVIEMBRE: del año 
Dr 

DOS ME UNO, ante mí, _ DOCTOR > sa 

  

compareci ente es de ' ecionalióaa colombiana, _ mayor de edad 

domiciliada -. erl. Bogotá, - -Colombia,- -de. «paso por. esta. -Ciudad.- de- 

  

Quito, legalmente Lapaz: para contrátár”> Y. “obligarse; a Guien de 
es Pd Aa 

conocer doy fe, ya que me na su documento de identidad; 

bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que procede libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que'me presenta para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el siguiente: “Señor 

Notario: En el registro de escrituras públicas a su carga 

sírvase insertar una que contenga. el PODER ESPECIAL que a 
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2 de Junta Ceneral” de “Socios con el 

continuación detallo: PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de 

este PODER ESPECIAL la señora Luz MIRYAM González Daza; la 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá Colombia y legalmente capaz 

de contratar y obligarse.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Con los 

antecedentes expuestos, la cCompeareciente señora Luz MIRYAM 

González Daza otorga Poder Especial amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere en favor de la señora Diana Ivonne 

Restrepo González, ciudadana colombiana, a fin de que a su 

nombre y representación realice las siguientes gestiones: A).- 

Que a su nombre y representación suscriba la escritura de 

cesión de participaciones de la compañía PARAGONE INTERNATIONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, que se realizará a favor de la Mandante.- 

B).- Para que a nombre de la mandante pueda realizar todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de la mencionada 

cesión de participaciones de la compañía PARAGONE INTERNATIONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, es decir comparezca ante cualquier autoridad 

del Ecuador con el fin de que la compañía antes mencionada 

perfeccione dicho acto jurídico.- C).- Para que a nombre y en 

representación de la mandante suscriba posteriormente las actas 

Hh
 

in de nombrar sus 

representantes y en especial el nombramiento Cde la nueva 

Gerente señorita Angélica Jonenna Restrepo, en reemplazo de la 

doctora Alba Lucía Ortega Mantilla.- D).- Para que suscriba 

cuanto documento sea necesario para el funcionamiento de la 

empresa.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido y 

podrá ser revocado en cualquier momento por la mandante.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las de estilo para la perfecta 
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1 validez de este instrumento.- FIRMADO) Doctora dos 

DNS | 
2 Ortega de Grijalva, portadora de la matrícula o RE 

3 número Tres mil doscientos cuarenta y dos del (ÉS >4 ES 

Á Abogados de Quito.- ” HASTA AQUI LA MINUTA, la mina pos 

S queda elevada a escritura pública con todo el valor 

G  legal.- Para la celebración: e : 
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e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 0 UN
) 

COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL que otorgada la 

señora LUZ MIRYAM GONZÁLEZ DAZA, a favor de la señora 

DIANA IVONNE RESTREPO GONZÁLEZ, la misma que se 

encuentra debidamente Firmada y sellada en los mismos 

ugar y fecha de su celepración. - 
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Décin, 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS*D A“o 

COMPAÑÍA PARAGONE INTERNATIONAL CIA. Ss 
CORRESPONDIENTE AL 6 DE MARZO DE 2002 z 

  

$ 

En la ciudad de Quito, el 6 de marzo de 2002, Lo en el local de* 

ubicado en la calle República del Salvador 733 y Portugal, edificio Gabrielá HB 

oficina 701, se reúnen los siguientes socios de la COMPAÑÍA PARAGON vob 
INTERNATIONAL CIA. LTDA: La señora Alba Lucía Ortega Mantilla,* por sus 
propios derechos, con 50 participaciones y su cónyuge ingeniero Luis Ernesto Grijalva 

Haro; la señora Diana Ivonne Restrepo González, por sus propios derechos, con 900; 
participaciones y como mandataria de su cónyuge Edgar Iván Campos; la señora 

Deyanira Rico, por sus propios derechos, con 50 participacione s/Í su cónyuge Pedro 

Utreras Hidalgo. 
La Junta se realiza bajo la Presidencia de la señora Diana Ivonne Restrepo González 

como Secretaria la señorita Angélica Johana Restrepo González. Por ¿star presente la 
totalidad de los socios de la compañía, los socios por unanimidadYacuerdan celebrar 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal y con el 

objeto de resolver : 1).- Cesión de 50 participaciones que poseen las señoras Alba Lucía 
Ortega Mantilla y Deyanira Rico Rodríguez a favor de la señor Luz Miryam González 
Daza y de 900 participaciones que posee Diana Ivonne Restrepo González a favor de | 
Luz Miryam González Daza en la cantidad de 400 y las 500 restantes a favor de la 

señorita Angélica Johana Restrepo González. La señora Presidente declara instalada la 

sesión y pone a consideración de la Junta General el punto antes mencionado; y, luego 
de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social de la compañía, 
la Junta General de Socios resuelve: Uno.- Aceptar la cesión de 50 participaciones de la 
señora Alba Lucía Ortega Mantilla a favor de la señora Luz Miryam González Daza, la/ 
cesión de 50 participaciones que posee Deyanira Rico Rodríguez a favor de la señora 
Luz Miryam González Daza, la cesión de 400 participaciones que posee Diana Ivonne 
Restrepo González a favor de la señora Luz Miryam González Daza y de las restantes 

500 participaciones que posee Diana Ivonne Restrepo González a favor de la señorita 
Angélica Johana Restrepo González. Luego, por haberse resuelto el punto acordado, la 
señora Presidente declara un receso para redactar el Acta.- A las 17H30 se reinstala la 

sesión y se da lectura al Acta. la que es aprobada por unanimidad del capital social. Para 
constancia suscriben el Acta todos los Socios asistentes y sus cónvuges. Quito. 6 de ' 

marzo de 2002, 
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. ..Ttorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración. - 
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RAZÓN. - En esta fecha tomé nota al margen de la “escritura 05 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  “PARAGONE 

INTERNACIONAL COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 03 de OCTUBRE 

del 2001, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, constante 

en la escritura que antecede.- Quito a, 08 DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DOS. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4468, del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Noviembre del dos mil uno, afs 4069 vta, tomo 

132, correspondiente a la constitución de la compañía “PARAGONE INTERNATIONAL 

CIA. LTDA, ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a primero de 

Abril del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

 


